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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia.

lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
M.drld. 24 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Ex.cmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38219//985, de 24 de abril, por la que
se disp0flJ! el cumplimii!7Jto de la senll'neia de la
AudiencUl Nacional, dictada con fecha 12 de llOril'1n-

bre de 1984, en el recurso ('ontf?JIlcioso-admini.Hrativo
interpuesto por don Pablo Agustín Iglesias ESfUlm.

Excmo. Sr.: En el feCurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sección 5.- de la Audiencia Nacional,
entre partes, de una, como dem.ndante, don Pablo A8ustin Igle
sias Estaun, quien postula ~r sí mismo, y de otra, como deman·
dad•• .la Administración Publica, representad. y defendida pnr el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de De
fensa de 18 de enero de 1982 Y23 de mayo de 1983,.se ha dicta
do sentencia con fecha 12 de noviembre de 1984, cuy. parte dis
positiva es como sigue:

4CFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contenciOS()ooadministrativo interpuestB-por don Pablo Agustin
Iglesias Estaun. en su propio nombre y derecho, contra las Reso·
luciones del Ministerio de Defensa de 18 de enero de 1982 Y23
de mayo de 1983, denegatorias dé los beneficios de la .mnisti.
concedida pnr la Ley 46/77; sin imposición de costas.

Así plr esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oftCina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, man-

. damos y firmamos.» .

ORDEN 713/3821711985. de 24 de abril. por la 'tue 13296
.'le dispone el cumplimiento de /0 sentencia del Tri u~ .
nal Supremo, dictada .con fecha 5 de enero de 1985,
en ~I recurso con/endoso-administrativo interpuesto
por daiia Berta Ah'ore: de·Uano.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso--administrativo se
guido en .liniea instancia ante la Sección" 5. lO del Tribunal Supre·
mo, entre partes., de una. como demandante. doña Berta Alvacez
de Llano, viuda don Domingo Castro Sánchez. quien postula
por Sl misma. y de otra. como demandada, la Administración ~

Pública. representada y defendida pnr el Abogado del Estado,
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de
junio de 1982, se ha dietado sentencia con fecba 5 de enero de
1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

, «Fallamos: DeseStimamos el recurso contencioso-administra
tivo promovido por la ~presentaeión de doña Berta. Alvarez del
Uailo .contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Milit.r
de 9 de junio de 1982, desestimatorio del recurso de reposición
interpuesto contra el acuerdo del propio Consejo de 3 de marzo
antenor, denegatorio de co~ión de pensión temporal de viude
dad;- resolucionei que declaramos confórmes a derecho. sin ex·
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Ofici.1 del Estado" e insertará en l. "Colección Legislativ.... pa
sándose al efecto las copias necesarias. definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos yfirmamos.» -

En su vinud. de confonnidad ·con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la -Orden del Ministerio de Derensa número 54/
1982. de I~ de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios s:uaJ'de a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN 713. 38218il985, de J4 de abril. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 28 de efU.'ro de
19155, en el recurso contencioso-'administratil'V inter
puesto por doña Ana Vicenta Rodrigue: Mayor.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección' 5.Y de la Audiencia 'Nacional,
entre partes. de una. como demandante. doña Ana Vicenta Ro
dríguez Mayor. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. represent¡sda y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 22 de julio de 1-982. se ha dictado sentencia con fecha
28 de enero de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo inte!l'uesto por doña Ana Vtcenta
Rodríguez ·Mayor contra Resolucion del Ministerio de Defensa
<le 22 de julio de 1982. desestimatori. del recurso de repnsición,
promovido contra la Orden de 27 de abril de 1982. sobre inte
gración en el Cuerpo Gener,al Administrativo de la Administra
ción Militar. sin imposición de costas.
. Así por esta nuestra sentencia, testimonio. de la cual será re

mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y'firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establ~ióo en la Ley re p

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administr.ltiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." ,de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Mi¡,;havila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38J20/1985, de 24 de ahril, por la que
se di::.pollf! d cump!imú'Ilto dí' la se1tfo/eú¡ de la
Audiencia Nacional, dictada con /edw 6 de ahril de
1984, en el recurso ('ontencioso-administrariro inlt.'r
puesto por don Diego García Zua:o.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una. como demandante,. don Diego Gar·
cia Zuazo, quien postula por sí mismo. y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de De·
fensa de 23 de enero y 21 de agosto de 1981. se h. dictado sen
tencia con fecha 6 de abril de 1984, cuya dispositiva es como si·
gue:

~(Fallamos: Que rechazando los motivQs de ¡nadmisibilidad
propuestos. debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Diego García Zuazo
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero
y 21 de agosto de 198J sobre proporcionalidad; Sin imposición
de. costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, Jo pronunciamos. man
damos y firmamos.~)

En su virtud, de conformidad con lo-establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículó 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General 2. 0 Jefe del Estado Mayor
del Ejército..


